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a. Fundamentación y descripción

La temática ambiental ha adquirido una creciente importancia en la agenda política de los Estados a
nivel global, debido a la progresiva toma de conciencia de las sociedades sobre el incremento y
empeoramiento de las problemáticas ambientales causadas por el crecimiento poblacional, el desarrollo
de las actividades económicas y la explotación de los recursos naturales. En este sentido, es cada vez
más recurrente el debate en torno a la necesidad de congeniar el crecimiento económico con la
protección ambiental y la equidad social, en el marco de un Desarrollo Sustentable.

Una prueba elocuente de ello es la confección del documento de “La Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible”, aprobada en el año 2015 por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), que
básicamente fomenta una visión transformadora que conduzca hacia la sostenibilidad económica, social
y ambiental de los 193 Estados miembros que adhirieron a la misma, entre ellos Argentina. De esta
forma se convirtió en una de las guías de referencia más significativas para reemplazar el paradigma
dominante (-con graves síntomas de degradación ambiental-) en uno más civilizatorio que nos llevé por
la vía del desarrollo sostenible inclusivo (en términos de diversidad y género) y en armonía con el
ambiente en una perspectiva de largo plazo.

Los 17 Objetivos de Desarrollo Sustentable (ODS) que conforman la “Agenda 2030”, son el punto de
partida para evaluar el estado de situación de los Estados, a la vez que son una herramienta de
planificación y seguimiento para éstos, tanto a nivel nacional como local. Debido a su horizonte a largo
plazo, permite delinear las directrices para que cada país pueda tomar la senda de un desarrollo
sostenible, a través de la promulgación de políticas públicas.

2 Los/as docentes interinos/as están sujetos a la designación que apruebe el Consejo Directivo para el ciclo lectivo.

1 Establece para el dictado de las asignaturas de grado durante la cursada del Bimestre de Verano, 1º y 2º cuatrimestre de
2023 las pautas complementarias a las que deberán ajustarse aquellos equipos docentes que opten por dictar algún
porcentaje de su asignatura en modalidad virtual.



Argentina, que no es ajena a este escenario internacional, motivó en las últimas décadas la sanción de
nuevas leyes en materia ambiental, con el objeto prioritario de mitigar y/o reducir el deterioro
ambiental resultantes del desarrollo de las actividades antrópicas. Una de las principales leyes con las
que se cuenta es la Ley General del Ambiente (Ley Nacional N°25.675), que, entre otras cuestiones,
determina una serie de instrumentos de política y gestión ambiental.

El principal propósito de dictar un Seminario de grado en Planificación Ambiental acorde al Plan de
Estudio de la carrera de Geografía, es brindar a los y las estudiantes un cúmulo de conocimientos sobre
instrumentos y herramientas técnico – administrativas de gestión y manejo ambiental (planificación) en
pos de la prevención, mitigación y resolución de conflictos socio-ambientales, que involucra actores
sociales de diferentes esferas públicas, privadas y de la sociedad civil en su conjunto.

El contenido del mismo está orientado al área natural de la carrera, si bien los y las estudiantes del
área social podrán cursarlo como “optativo”, ya que en última instancia se parte de la premisa de que la
Planificación Ambiental requiere de un conocimiento holístico e integrador de la relación
sociedad-ambiente, e involucra dentro de su evaluación y análisis tanto componentes ambientales
(físico-naturales, biológicos y paisajísticos) como socio-económicos y culturales, desde una visión
interdisciplinaria.

Teniendo en consideración el enfoque previsto para el seminario es recomendable que los y las
estudiantes que se anoten tengan al menos cursadas las siguientes materias: Ecología y Biogeografía,
Geografía Física (ciclo introductorio); y Geomorfología I y Climatología (ciclo de orientación). Otras
materias de incumbencia dadas las temáticas que se recorrerán durante el curso, pueden ser Geografía
Física Argentina, Geografía Social, Geografía Urbana y Planificación y Ordenamiento Territorial
(POT).

El conocimiento en materia de Planificación Ambiental determina un importante campo de acción
profesional y laboral para los geógrafos y las geógrafas de cara al futuro, en el área de la consultoría
ambiental u organismos e instituciones públicas de aplicación, así como también posibles vías de
investigación en término científico-académicos.

Finalmente, como consecuencia del carácter multisectorial y multidimensional de la Planificación
Ambiental, se procurará mantener una interacción activa con docentes de otras cátedras de la carrera o
profesionales afines, con el propósito de enriquecer los contenidos a través de miradas heterogéneas
sobre el territorio socio-ambiental.

b. Objetivos:

El objetivo general que persigue el seminario es:

Brindar a los y las estudiantes conocimientos teóricos, metodológicos y técnicos sobre la
Planificación Ambiental, como herramienta de política y gestión ambiental que armonice las
esferas ambiental, social y económica en el territorio nacional persiguiendo una visión a largo
plazo de desarrollo sustentable.

Dentro de los objetivos específicos se presentan los siguientes:



1. Introducir conceptos teóricos, metodológicos y técnicos relacionados con la Planificación
Ambiental.

2. Ofrecer una visión holística del territorio nacional (sociedad – ambiente), que les permita en un
futuro incorporarse en equipos interdisciplinarios de Planificación Ambiental en diferentes
ámbitos de incumbencia.

3. Mostrar los nexos existentes entre el conocimiento científico-académico de la relación
sociedad-ambiente y la práctica profesional en el ámbito de la Planificación Ambiental.

4. Conocer la estructura institucional y el régimen jurídico vigente en nuestro país en materia
ambiental y la normativa relacionada con la Planificación Ambiental.

5. Desarrollar las capacidades técnicas para confeccionar diagnósticos ambientales de base.

6. Transmitir conocimientos técnicos y legales sobre diferentes herramientas de Planificación
Ambiental: diagnóstico de base ambiental (línea de base), ordenamiento territorial (OT),
evaluación de impacto ambiental (EIA), evaluación ambiental estratégica (EAE), riesgo de
desastres, entre otros.

7. Adquirir conocimiento sobre metodologías de evaluación de impactos ambientales y sociales,
sabiendo que su conocimiento ofrece potenciales oportunidades en el marcado laboral.

8. Mostrar la importancia de la Planificación Ambiental y la gobernanza para lograr el desarrollo
sostenible (ambiental, social y económico) y la participación social inclusiva (diversidad y
género), a través de la conformación de alianzas.

9. Construir una mirada crítica sobre la Planificación Ambiental en la esfera pública. Sus
fortalezas y debilidades, así como sus pendientes.

c. Contenidos:

El temario que se propone desarrollar en el transcurso del seminario se organiza de la siguiente manera:

UNIDAD 1. La cuestión ambiental.
¿Qué es el ambiente? Revisión de su concepto y evolución. ¿Qué es el Desarrollo Sustentable?
Conferencia de Estocolmo 1972. Incorporación de la temática ambiental en la agenda política mundial
y nacional. Los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) y la Agenda 2030 y los Objetivos de
Desarrollo Sustentable (ODS) de la ONU. La visión ambiental en el “mundo empresarial”:
Responsabilidad Social Empresaria (RSE) ¿Interés económico o real concientización social y
ambiental?



UNIDAD 2. La Planificación Ambiental y los conceptos ordenadores base (COB).
¿Qué es la Planificación Ambiental? Definición conceptual técnica y legal. COB: manejo, gestión,
planificación, ordenamiento, desarrollo. Fundamentos estratégicos de la Planificación Ambiental. Las
etapas/ metodología de los procesos de planificación. La visión geográfica como aporte a la
construcción de la Planificación Ambiental desde una perspectiva holística. Los equipos
multidisciplinarios e interdisciplinarios en la gestión planificada del ambiente. La importancia de la
participación en la Planificación Ambiental.

UNIDAD 3. El contexto político-institucional de la Planificación Ambiental en Argentina.
La estructura institucional y la política ambiental. El Derecho Ambiental en la Constitución Nacional.
Artículo 41: El derecho humano a un ambiente sano. Principales leyes ambientales en nuestro país.
Leyes de presupuestos mínimos de protección ambiental. Normas complementarias de las provincias y
los municipios. Ley General del Ambiente: Objetivos. Principios. Instrumentos de la política y gestión
ambiental. Anexo I: COFEMA. Anexo II: Pacto Federal Ambiental. La importancia de la articulación
intergubernamental e intersectorial. Otros Marcos Institucionales de Planificación: COFEPLAN.
COSIPLAN.

UNIDAD 4. El Diagnóstico ambiental de base.
¿Qué es un diagnóstico ambiental? Definición conceptual técnica y legal. Alcance y metodología.
Áreas de influencia con respecto a un proyecto. Componentes de los medios físico, biológico y
socio-económico y cultural. La importancia de la línea de base del medio físico-natural para la
planificación ambiental. La trama social y los grupos de interés (stakeholders): Sociedad civil.
Organismos públicos y privados. Las técnicas participativas: Estudios de psicología social y percepción
social de las problemáticas socio-ambientales.

UNIDAD 5. El Ordenamiento ambiental del territorio (OAT)
¿Qué es el Ordenamiento Ambiental del Territorio (OAT)? Definición conceptual técnica y legal.
Estrategias del Estado para su implementación: Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos (OTBN).
Áreas Naturales Protegidas (ANP). Inventario Nacional de Glaciares, Sitios RAMSAR. Otros
ejemplos. Importancia de los Servicios ecosistémicos. El Plan Estratégico Territorial (PET):
instrumento de ordenamiento del territorio. Modelo territorial actual vs Modelo territorial deseado.
Fases: Plan, Proyecto, Obras y Resultados.

UNIDAD 6. Evaluación Ambiental I: La Evaluación de Impacto Ambiental (EIA).
¿Qué es una EIA? Definición conceptual técnica y legal. Contenidos mínimos técnicos y legales
requeridos en una EIA. Estructura formal de presentación de una EIA y definición conceptual:
Información general. Diseño ingenieril del proyecto (TOGIAs). Línea de base ambiental y social.
Evaluación de impactos ambientales (EIA). Planes de Manejo Ambiental y Social (PMAS). Planes de
Monitoreo Ambiental (PMOA). Plan de acción frente a las contingencias ambientales (PACA). Marco
normativo. Referencias.



UNIDAD 7. Los Métodos de Evaluación de Impactos Ambientales.
¿Qué es un impacto? Evaluación de impacto ambiental. Principales metodologías de evaluación de
impactos. Tipos de impactos. Positivos y Negativos. Impactos reales. Impactos potenciales. Impactos
mitigados. Impactos sinérgicos. Impactos residuales. Impactos acumulativos. Matrices de impactos
simples. Matrices de impactos por etapa de proyecto. Aplicación de la metodología de la evaluación de
importancia del impacto (Conesa & Vítora - 1997).

UNIDAD 8. Evaluación Ambiental II: La Evaluación Ambiental Estratégica (EAE).
¿Qué es una Evaluación Ambiental Estratégica? Definición técnica y legal. Contenidos mínimos
técnicos y legales requeridos en una EAE. Estructura formal de presentación de una EAE. Fases de una
EAB. Vínculos entre la EAE y la evaluación de impacto ambiental (EIA). Similitudes y diferencias.
¿Herramientas complementarias? Procesos participativos. Actores sociales y grupos de interés
(stakeholders). Técnicas de consulta y participación. ¿Planificación ambiental estratégica?:
Programas-Planes-Proyectos (PPP). Casos de aplicación de EAE.

UNIDAD 9. La planificación urbano ambiental y la gestión de riesgos de desastres.
¿Qué es el riesgo? Riesgo ambiental. Marco teórico: riesgos de desastres. Dimensiones analíticas:
Riesgo-Peligrosidad-Vulnerabilidad-Exposición-Incertidumbre. Análisis de vulnerabilidades y
peligrosidades. El SIG y la Teledetección como herramienta de análisis para la planificación del
territorio. La Cartografía de base y temática ambiental para los análisis de riesgos de desastres. La
planificación urbana ambiental. Problemas y conflictos ambientales urbanos.

UNIDAD 10. Retos y desafíos de la Planificación estatal. Una mirada crítica desde el aula.
Planificación y gobernanza para el Desarrollo Sustentable. ODS: 17 de la Agenda 2030. “Revitalizar”
Alianzas para lograr los objetivos. Multilateralismo deficiente. De la planificación lineal y estática a la
planificación estratégica para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sustentable. La planificación
estratégica sistémica. Interacción entre problemas socio-ambientales. Participación interinstitucional y
ciudadana. Intereses contrapuestos. Tensiones. Estrategias de resolución de conflictos. Aprendizajes y
conocimientos desde los territorios.

d. Bibliografía:

La bibliografía obligatoria del Seminario está detallada para cada unidad temática del programa.
Además, se incluye un listado de la bibliografía ampliatoria y/o de consulta de los temas que se
trabajarán en el Seminario. La Cátedra podrá ampliar la bibliografía con materiales que se consideren
de interés al momento de la cursada3.

3 Se aclara en el transcurso del Seminario se irá ajustando la bibliografía en función de los requerimientos del curso. El
detalle de la “bibliografía obligatoria” se definirá en el curso y algún documento de la “bibliografía ampliatoria y/o de
consulta” podrá ser requerido para trabajar en clase. Asimismo, podrían agregarse trabajos nuevos en función de las
necesidades.
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e. Organización del dictado de seminario

El seminario se dicta atendiendo a lo dispuesto por REDEC-2021-2174-UBA-DCT#FFYL la cual
establece pautas complementarias para el dictado de las asignaturas de grado durante la cursada del 1º y
2º cuatrimestre de 2023.

Seminario cuatrimestral

El seminario se dictará completamente en modalidad virtual.

Las clases se dividirán en diferentes actividades interrelacionadas entre sí:
1) Clases de exposición teórico-prácticas sincrónicas a cargo de la docente de la cátedra.
2) Actividades prácticas asincrónicas de tipo individual o grupal.
3) Presentaciones sincrónicas o asincrónicas de especialistas invitados (de la carrera o

externos).
4) Exposiciones de estudios de casos.
5) Lineamientos para la elaboración del Proyecto Final para aprobar el Seminario.

Carga Horaria:

Seminario cuatrimestral

La carga horaria mínima es de 64 horas (sesenta y cuatro) y comprenden un mínimo de 4 (cuatro) y un
máximo de 6 (seis) horas semanales de dictado de clases.

f. Organización de la evaluación

El sistema de regularidad y aprobación del seminario se rige por el Reglamento Académico (Res. (CD)
Nº4428/17):

Regularización del seminario:
Es condición para alcanzar la regularidad del seminario aprobar una evaluación con un mínimo de 4
(cuatro) durante la cursada. Para ello los/las docentes a cargo dispondrán de un dispositivo definido
para tal fin.

Aprobación del seminario:
Los/as estudiantes que cumplan el requisito mencionado podrán presentar el trabajo final integrador
que será calificado con otra nota. La calificación final resultará del promedio de la nota de cursada y
del trabajo final integrador.

Si el trabajo final integrador fuera rechazado, los/as interesados/as tendrán la opción de presentarlo
nuevamente antes de la finalización del plazo de vigencia de la regularidad. El/la estudiante que no
presente su trabajo dentro del plazo fijado, no podrá ser considerado/a para la aprobación del
seminario.



VIGENCIA DE LA REGULARIDAD: El plazo de presentación del trabajo final de los seminarios es
de 4 (cuatro) años posteriores a su finalización.

RÉGIMEN TRANSITORIO DE ASISTENCIA, REGULARIDAD Y MODALIDADES DE
EVALUACIÓN DE MATERIAS: El cumplimiento de los requisitos de regularidad en los casos de
estudiantes que se encuentren cursando bajo el Régimen Transitorio de Asistencia, Regularidad y
Modalidades de Evaluación de Materias (RTARMEM) aprobado por Res. (CD) Nº1117/10 quedará
sujeto al análisis conjunto entre el Programa de Orientación de la SEUBE, los Departamentos docentes
y los/las Profesores a cargo del seminario.

Firma
GABRIELA M. MIGALE

(PROFESORA ADJUNTA)
Aclaración


